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aDliíüSÍROIi PBOVIHCiM

GOBIERNO CIVIL

lleiegaclún provincial 
de Abastecimienios y Transportes

Precio de venia al público para el mes 
de lebrero de í‘162

CIRCULAR NÚMERO 2-52 

ACEITE
Capital. — Aceite de seriiillas refinado, 

a granel, 20,15 pesetas litro.
En dicho precio se hallan Incluidos 

todos los gastos de transporte y acarreos, 
márgenes comerciales y arbitrios muni
cipales.

Pueblos. — Aceíte de semillas refinado, 
a granel. 20,00 pesetas litro.

Este precio podrá ser únicamente, in
crementado con el importe de Io.s arbi
trios, muni'ipales, legalmente estableci
dos en los distintos Municipios de esta 
provincia, toda vez que en el precio de 
20.00 pesetas litro, se hallan incluidos 
todos los gastos de transporte y acarreos 
hasta consumo y los márgenes comer
ciales de los distintos escalones comer
ciales.

Los almacenistas y detallistas tendrán 
en cuenta las.normas confenida.s en 
la circular 7-61 de ia Comisaría de Abas
tecimientos y Transpoite.s (Boletín Ofi' 
dal del Estado de 26 12 61 y la 1-62 
(«3oletÍ!i Oficial» de la provincia núme
ro 17 de 22-1-62) de esta Delegación 
Provincial, pt/r la que se recuerda la 
prohibición de mezclar aceites de oliva 
con los procedentes de otros frutos o 
semillas.

Todos ¡os establecimientos tendrán 
en lugar visible ¿d público un cítrtel 

que diga textualmente: «Este establed- 
miento tiene a disposidón del público 
aceite de soja refinado a 20 pesetas litro, 
más impuestos. Si usted lo solicita y no 
se lo pueden servir, tendrán obligación 
de facilitarle aceite de oliva puro, a 
granel o envasado, al precio del aceite 
de soj'a». _

AZUCAR

Terciada 12.95 ptas. kilo
Blanquilla....................... 13,00 » >
Pilé................................... 13,20 > >
Granulado especial 13,15
Cortadillo refinado
Cortadillo refinado.

15,75 » >

envasado ep cajas 
de kilo 17,50 » »

Cortadillo refinado
estuchado... 18,65
En los precios indicados están incluí- 

* dos impuestos, arbitrios y márgenes co
merciales. En las localidades que no 
posean fábrica azucarera o almacén de 
mayorista, los anteriores precios podrán 
ser recargados en el coste estricto del 
importe del transporte desde fábrica o 
almacén más próximo a la localidad de 
Consumo.

CAFE

GUINEA ROBUSTA

Tueste natural
Bolsa de 2.000 gramos. 176.40 pesetas.

Id. de 1.000 id.. 88,20 fd.
Id. de 500 Íd.. 44,10 íd.
Id. de 250 id.. 22,00 fd.
Id. de 100 fd.. 8,80 íd.
Id. de 50 íd.. 4,40 íd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 2.000 gramos. 167,80 pesetas.

Id. de 1.000 id.. 83,90 íd.
Id. de 500 íd.. 42,00 íd.

Bolsa d e 250 gramos. 21,00 pesetas.
Id. de 100 íd., 8,40 íd.
Id. de 50 fd.. 4,20 íd.

GUINEA LIBERIA

Tueste natural
Bolsa de 2.000 gramos. 170,80 pesetas.

Id. de 1.000 íd., 85,40 Íd.
Id. de 500 íd.. 42,70 íd.
Id. de 250 Íd.. 21.30 id.
Id. de 100 íd.. 8.50 íd.
Id. de 50 íd.. 4.30 íd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 2.000 gramos. 162.70 pesetas.

Id. de 1.000 íd.. 81,40 íd.
Id. de 500 íd., 40.70 íd.
Id. de 250 íd.. 20.40 íd.
Id. de 100 Íd.. 8.10 íd
Id. de 50 íd.. 4.10 íd,

CORRIENTE

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos. 147.00 pesetas.

íd. de 500 íd.’. 73.50 íd.
Id. de 250 Íd., 36,80 íd.
Id. de 100 íd.. 14,70 id.
Id. de 50 íd., 7.40 íd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 1.000 gramos. 136,00 pesetas.

Id. de 500 fd.. 68.00 íd.
Id. de 250 Íd.. 34.00 íd.
Id. de 100 íd.. 13.60 íd.
Id. de 50 íd.. 6.80 íd.

SELECTO

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos. 162,70 pesetas

íd. de 500 íd., 81,40 íd.
Id. de 250 íd., 40.70 íd.
Id. de 100 íd.. 16.30 íd.
Id. de 50 íd,. 8.20 íd.
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2 1 de febrero de 1962

Tueste torrefacto

Bolsa de 1.000 gramos. 150,30 pesetas.
Id. de 500 id.. 75,20 id.
Id. de 250 Id., 37,60 id.
Id. de 100 id.. 15.10 id.
Id. de 50 Id., 7.60 id.

SUPERIOR

Tueste natural

Bolsa de 1.000 gramos. 178.50 pesetas.
Id. de 500 fd.. 89.30 id.
Id. de 250 id.. 44.60 id.
Id. de 100 id.. 17.90 id.
Id. de 50 id., 9.00 id.

Tueste torrefacto

Bolsa de 1.000 gramos. 164,60 pesetas.
Id. de 500 id.. 82.30 id.
Id. de 250 id.. 41.20 id.

‘ Id. de 100 Id.. 16.50 id.
Id. de 50 id.. 8.30 id.
En dichos precios está incluido el

PAN

La segunda zona (urbana) compren
de Valladolid, Medina del Campo y 
Medina de Ríoseco, y la tercera zona (ru-
ral) comprende el resto de la 

Especial flama

Zona urbana:

provincia.

Pieza de 800 gramos

ADMIHinRItnOII HUniIlPÍL

ALCAZAREN

Id.
Id.
Id.
Id.

de 
de 
de 
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id. 
id. 
Id. 
id.

5,05 ptas.
2,95 
1.50
1,00 
0,70

»
»

Zona rural;
Pieza de

Id.
Id.
Id.
Id.

de 
de 
de 
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800
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80

gramos 
Id. 
id. 
id. 
id.

4,95
2,85
1,50
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0,70

ptas. 
»

»

A los diez dias naturales, contados del 
siguiente-ai de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y hora de las once, se celebrará la subasta 
de 5.293 cargas de ramaje, secas, del monte 
«Pinar de Abajo», y año forestal 1960-61, 
bajo el tipo de tasación de 5.000 pesetas; 
de resultar desierta se celebrará la segun
da a los ocho días siguientes, a la misma 
hora.

Para optar a la misma, los pliegos se 
recibirán en la Secretaría municipal, hasta 
las doce horas del día anterior, al fijado 
para la subasta; y los de condiciones pue
den examinarse con la antelación deseada.

10 por 100 del impuesto de Consumo 
de Lujo.

En todo momento los establecimien
tos tendrán a disposición del público 
café natural y torrefacto de Guinea en 
la cantidad solicitada.

Especial candeal

Zona urbana:
Pieza de 800 gramos . . .

Id. de 400 id. . .
Id. de 200 id. . .
Zona rural;

Pieza de 800 gramos

?^^*‘*^óímasr23'de enero-de 1962.-E1 al- 
cálde,''F'áustiñáí¡(^cjuela.

5,35 pta|. b. ^:is ígi>.í?t
3,10
1,60

381-319

CARNE

Ternera: 2.® clase, 63,30 pesetas kilo;
3.* clase. 34,10 pesetas kilo.

Vacuno menor: 2.® clase, 47,75 pesetas 
kilo: 3.® clase, 25,70 pesetas kilo.

Vacuno mayor: 2.® clase, 41,45 pesetas 
kilo: 3.® clase, 23,50 pesetas kilo.

Los Impuestos y arbitrios municipales 
serán a cargo del público consumidor.

Id. 
Id.
Se

de 400
de 200

reconoce

Id.
Id. 
la comisión

5,25 ptas.
3,00 »
1,60 » 

de reventa

LA PARAJA DE PORTILLO

HUEVOS

Período del Í6 de agosto al 14 de febrero 
de 1962

PERIODO SEGUNDO

De peso unitario de 41 a 45 gramos, 
con peso mínimo por docena de 492 
gramos; frescos, 30 pesetas docena; 
de cámara, 21 pesetas docena.

De peso unitario de 46 a 50 gramos, 
con peso mínimo por docena de 552 
gramos; frescos, 33 pesetas docena; 
de cámara, 23 pesetas docena.

De peso unitario de 51 a 55 gramos, 
con peso mínimo por docena de 612 
gramos: frescos, 36 pesetas docena;

de pan en despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 y 400 
gramos y de 0,05 pesetas para las de 
200 gramos.

Con motivo de la desaparición de la 
circulación de la moneda de 0,05 peseta.s 
se autoriza el redondeo en alza del 
Importe de las ventas de pan, que no 
debe aplicarse en ningún concepto al 
precio de cada una de las piezas que 
contenga la fracción de 0,05 pesetas, 
sino al importe total de la compra que • 
realice el cliente.

En los establecimientos donde se ven
da pan se colocará, en lugar visible al 
público, un cartel en el que se indique ■ 
la clase, el peso y el precio de cada pieza 

, de pan. Si en algún momento careciera 
de pan de los formatos obligados (800. 
400 y 200 gramos), deberá servirse piezas 
de los tamaños disponibles al precio 
por kilo del tamaño solicitado en prin
cipio por la clientela.

Todos los industriales que comercien ¡ 
con el artículo arriba mencionado ten-

hábil en que se cumplan diez días, 
también hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro-

de cámara, 26 pesetas docena.
De peso unitario superior a 55 gramos, 

de peso mínimo por docena de 660 
gramos: frescos, 38 pesetas docena; 
de cámara, 28 pesetas docena.

vincia, tendrá lugar en el salón de 
actos de este' Ayuntamiento, bajo la 
presidenicia del señor alcailde o con
cejal en quien delegue, la tercera su
basta del aprorvecbamiento de resinas 
de 3.585 ¡pinos a vida del monte “Cor
bejón”, de estos propios, bajo el tipo 
de licitación de 116.154 pesetas.

A esta .subasta podrán concurrir to- 
'dœ los fabricantes de resinas cual
quiera que sea la comarca a que per- 
tenezcan y est-en en posesión dal cer
tificado in dus tral.

Las iproposiciones para optor a la 
subasta se presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento de las 
diez a las trece boras de los días há
biles, basta el día anterior ai de la 
celebración de la subasta, y la misma 
hora de las trece en que quedará ce
rrado el plazo de admisión.

Los pliegos de condiciones eco
nómico - administrativas, presupuesto

ña 1961-62 de cereales panificables. 
Estos precios serán incrementados:

drán en cuenta las normas establecidas j. • , • • , ,, , , , ‘de indemnizaciones y demás docu-y señaladas en la circular 3-61 de la ' . ,I j x • mendos que integran el expediente.Comisaría General de Abastecimientos ■ i« ¡ están de manifiesto al pubheo en lay Iransportes por la que se desarrolla 0 + - • • i ,» 1 néj ecretana municipal, donde puedenel Decreto regulador de a campa-'

eon los impuestos municipales vigentes 
en las respectivas localidades de con-

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 26 de enero de 1962.—

ser 'examinadoB por quien así lo de
see, en las ¡horas de oficina.

La Pedraja de Portillo, 26 de ene-

sumo de esta provincia, siendo los de El gobernador civil delegado provincial t^**®’^^*^^”*'
ro de 1962.—-El alcalde, C. Oanta-

esta capital 0,25 pesetas docena. 4621 426-320
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PIÑEL DE ARRIBA
. Confiecoionada la matrícula de li- 
¡cencia fiscal dei impuesto- industrial 
de este Ayuntamiento, para el año 
de 1962, se halla expuesta ai público, 
por espacio- de diez días, en la Secre- 
'tarí-a de este Ayuntamiento, a -efecto 
de reclamación.

L .,P?'fil_dg^^,..Ahriba, 17 de 'enero- de 
I^V^^^ •‘?’^^^^4 Abundio Martínez.

244-321

•iaE' -GALLINAS
'Con feccionada la matrícula y lis 

icobratoria de la licencia. fiscal sob 
el impuesto industrial para el eji 
cicio de 1962, qu'eda expuesta al -pil- 
blico. en la (Secretaría de este Ayu
ta-miento, por espacio- de diez días, „

URONES DE CASTROPONCE
I^j^s^-rde .&a-lLiM4 17 de enero de 

1)02.—'El alcalde, Antonino Gamarra.
246-322

SAN MIGUEL DEL ARROYO
En la -Secreta-ría de este Ayunta

miento, y por espacio de -diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula in-dustriail y de comercio for
mada para el año 1962, lo que con 
arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial se tiene- expuesta al 
objeto de oir reclamaciones.

S?’’ ^M^3¿£i.,jiei .Arroyo, 16 de ene- 
' f^^\1.962.—El ^blde, Ecequiel Mo-

241-323

SANTOVENIA DE PISUERGA
En la Secretaría de este Ayunta

Í
miento, y por espacio de diez 
lábiles, se halla de ma'nifieslo la 
trícula induistrüal y de comercio 
mada para el año 1962, lo que 

días 
ma- 
for- 
con

arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial se tiene expuesta al 
^ié^o^de.. oir. reclamaciones, 
ÍjSántovenia d^-íPisu-erga, 17 
o dé 1962.-El alcalde, Sixto í

1^^ '^;1^M

TORRELOBATON
En Ia Secreta-ría -de este 

Sánchez.
224—324

Ayunta
miento, y por -espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma- 
trícuia industrial! y de comercio for
mada para el año 1962, lo que con 
arreglo al Reglamento de Contribu

ción Industrial se tiene expuesta al 
objeto- de oir reclamaciones.

(‘'^Terrel'Obatóa, 16 de enero de 1962.
M-■ alcaldet. Jos^I^aría Izquierdo.

226-325

Ué;Torrescarcela
En Ia Secretaría de este Ayuntamiento, 

y por espacio de diez días hábiles, se halla 
de manifiesto la matrícula industrial y de 
comercio formada para el año de 1962, lo 
que con arreglo al reglamento de Contribu
ción Industrial, se tiene expuesta al objeto 
de_oír.-EeclamacÍ9ncs.
.(Toprescárceíájb? de enero de 1962.—El 

alcalde. Felicísimo Martín.
401-326

Terminada la rectificación del padrón de 
habitantes de este término municipal, con 
relación ai 31 de diciembre de de 1961, 
queda expuesto al público en la Secretaría 
de ,^.t| Ayuijlaroiento, por espacio de 

i^ip^.Ç días,,al objetó de oir reclraaciones.
1 Urones de Castróponce, 17 de enero de 
51962..^EI alcalde, Fa’usto Martínez.
¿ ■ i 334-327

URONES DE CASTROPONCE
Formada la matrícula de licencia fiscal 

del impuesto industrial de este término 
municipal y para el ejercicio de 1962, queda 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
diez días, a efectos de oír reclamaciones.
, Lirones de Castroponce, 17 de enero dé

, i962,—El alcalde, Eaustíno Martínez.
: • tf-fi^v^. 335—328

- -VIaS^DE CEGA
En la Secretaría de este Ayunta- 

miento, y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula induistriai y de comercio for
mada para el año 1962, lo que con 
arreglo al Reglamento de Contribu-

de ene-, ción Industrial se tiene expuesta al
^jeto de om replamaciones. 
liviana de.CegáífáS de enero de 196.2. 
¿Él alcalde (ilegible).

t 248-329

VILLANUEVA DE LOS INFANTES ■
Confeccionada la matrícula y lista ; 

cobratoria de la licencia de impuesto i 
industrial de este Municipio, queda j 
expuesta al público-, en Secretaría, por i 

plazo de diez días hábiles, a efectos 
de examen y reclamaciones.

VillanueW'^e^'tfes Infantes, 16 de 
Venero de '•1962.^fcl- alcalde, Julián 
i Martínez

2.50-330

^■^inuiunii DE Jimtii

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

'magistrado, juez -de primera ins
tancia número dos de ValladoUd y 
su partido, aocidentahnente de es
te Juzgado número uno.
Hago saber: Que en -este Juzgado, 

y con el número 265 de 1961, se si
guen, en ejecución de sentencia, au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
“Finanzauto, -S. A.”, representada por 
el procurador señor Menéndez Sán
chez, contra don Atico Núñez Vela-s- 
co, mayor de edad, ca-sado y vecin.o 
de Cogeces del Monte, sobre pago de 
236.000 pesetas de principad, 784,50 pe
setas de gastos 'de protesto y 50.000 
pesetas más para intereses y costas, 
sin perjuicio, -en cuyos autos se en
cuentra el demandado en rebeldía, 
-habiendo acordado, en providencia de 
esta fecha, a instancia de la parte ac- 

_ tora, sacar a la venta en pública -su
basta, por primera vez y término de 
ocho días, los siguientes bienes em
bargados al ejecutado:

Un camión marca “Pegaso”, núme
ro 3453818 de motor, 3453741 de bas
tidor, de 34 H.P., de 6 cilindros en v., 
de 6 toneladas -de carga, matrícula 
VA-13992; valorado en 265.(X)0 pe
setas.

ADVERTENCIAS

Primera.—La -subasta -es primera y 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día trece de fe
brero próximo, a las once de su ma
ñana.

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma, -deberán los licitadores con- 
signa-r previa.m-en.te en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado a l efecto, una cantidad 
igual, por lo -menos, al diez por cien
to de su avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose 
tampoco posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

Tercera.—Que el camión se encuen
tra depositado en poder de don An
gel Espinel Cartón, d-am'iciliado en
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4 1 de febrero de 1962

esta capital, calle Torrecilla, núme
ro 36, donde podrá 'ser examinado.

Dado en Valladolid, a treinta de 
enero "de^mlE novecientos sesenta V

tez-Es colar González*dos-
Ek-secretaiio, JEfesé Cuevas. i
.478-331]

VÁLLÁMO D.—N UMERO 2 , 
^SL CONISI SU vVNTB

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
del distrito número uno', y acciden
talmente de este d'61 número dos de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo eon el número- 221 de 1961, 
de que se hará mérito-, en el cual se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y piarte dispositiva dicen 
así :

Sentencia.—-^En la ciudad de Valla
dolid, a veinticuatro de enero de mil 
novecientos sesenta y dots. .El ilustrí
simo señor don Rafael Gómez-Escolar 
González, magistrado, juez de prime
ra instancia número dos de esta ciu
dad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos -ejecutivos, 'seguidos 
entre partes, de la una, como -deman
dante, don Angel Santiago Tejero, 
“Rocana, S. L.”, representado por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, y dirigido 'por el letrado señor 
Cabello, y de la otra, como deman
dados, don Nicolás y don Francisco 
Gutiérrez, “Hijos de Manuel Gutié
rrez”, éstos, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trap-ce y remate’ 
en los bienes embargados a lo-s de
mandados don Nicolás y don Francis
co Gutiérrez, “Hijos de Manuel Gu- 
tiérr'ez”, y con ello- completo pago ál 
actor de la cahtidad de cincuenta mil 
trescientas 'sesenta y nueve pesetas 
con veintiséis céntimos de principal, 
doscientas cuarenta y nueve de gas
tos de protesto y los intereses legales 
de dichas sumas, condenando a refe
ridos demandados al total pago de las 
costas del procedimiento. Notáfíquese- 
les esta sentencia publicándose -su en- 
cab-eza-miento y parte -dispositiva en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, a 
menos que se solicite su no-tiflcación 
personal dentro- de tercero día.

Así por esta mi sentencia, lo pro- 
. nuncio, mando y firmo.—Firmado.— 
Rafael Gómez-Escolar González.—Ru
bricado.

Y con el fin de que sirva de notifi

cación en forma a los demandadas re
beldes, expido el presente.

Dado en Valladolfid, a veintinueve 
'^ r‘’TF^’^ero^e .ááü' novecientos sesenta 
i^^ f ’íádsí—??osé^ M^ía Alvarez Terrón.—

,. Eli, secretguñO’, Angel Mingo.

JLU ADO IJD.—NUMERO 2 '
<n»«R6 A CAí»^
j^j^o^^-^^gU^^í^BWez-EscoIar González, 

magistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de Valladolid
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este juzgado se sigue juicio ejecutivo 
de que se hará mención, en el cual se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a diecinueve de enero de mil nove
cientos sesenta y dos. El ilustrísimo 
señor don Rafael Gómez-Escolar Gon
zález, magistrado, juez de primera ins
tancia número dos de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, Talleres 
.Miguel de Prado. S. A., representado 
por el procurador don José María Stam
pa Ferrer, y dirigido por el letrado don 
Eduardo Pérez Milá, y de la otra, como 
demandado, don Manuel Jiménez García 
y su esposa dona Juana Ortega Cañaba
te, éstos, por su incomparecencia, en si
tuación de rebeldía, sobre pago de can
tidades, y .

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate en los bie
nes embargados a los demandados don 
Manuel Jiménez García y su esposa doña 
Juana Ortega Cañabate, y con ello com
pleto pago al actor, de la cantidad de 
seiecientas ochenta y nueve mil quinien
tas seis pesetas con sesenta y ocho 
céntimos de principal, de gastos de pro- 

' testo y los intereses legales de dichas 
¡ sumas, condenandt) a referidos deman- 
¡ dados al total pago de las costas del 
| procedimiento. Nolifiqueseles esta sen- 
' tencia, publicándose su encabezamiento 

y parle dispositiva en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que se solicite 
su notificación personal dentro de terce
ro día.

1 Así por esta mi sentencia, lo pronun- 
1 ció, mando y firmo.—Firmado. — Rafael 

Gómez-Escolar.—Rubricado.
y con el fin de que sirva de notifica

ción en forma a los demendados rebel
des, expido el presente.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
enero de mil noyecientos sesenta y dos. 
Ra ^r^^j^iez-Escoi^-1^^—El secretario.
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DÍPUTACÍÓN PROVINCSAL

Recaudaciún de ConlnDucloneí» 
de la primera zona de la capital 

(puelilos)
Don Arturo Salinas Lamarca, recauda

dor de contribuciones de la primera 
zona de la capital (pueblos).

Hago saber; Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución urba
na y año de 1950, del pueblo de Cabezón 
de Pisuerga, ha sido dictada la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de Ias fincas de los deudores 
a que es'te expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por iralarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, con
forme dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien entendido 
que, de no comparecer en el expediente, 
señalar domicilio o nombrar represen
tante en el plazo de ocho días,'se decre
tará la continuación del procedimiento 
en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Víctor Gil Treviño.—Dé
bito. 10.06 pesetas.

Finca-urbana, destinada a chavola, sita 
en Cabezón de Pisuerga y en su calle de 
Altamira; Norte, número 3, que linda por 
la derecha, con el número 4; izquierda, 
con la número 2; superficie total 155 me
tros; arrojando un líquido imponible 
de 30.00 pesetas.

Deudor, don Teófilo Pérez Monedero. 
Débito, 10,06 pesetas.

Finca urbana, casa habitación, sita en' 
Cabezón de Pisuerga y en su calle Alta
mira; Sur, número 2, que consta de plan
ta baja, que linda por la derecha, entran
do, con Vicenta de la Fuente; izquierda,, 
dueño, y fondo, tierra, superficie total 
126 metros; arrojando un líquido imponi
ble de 30,00 pesetas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Cabezón de Pisuerga, 12 de enero de 
1962. —Arturo Salinas.
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